
Miércoles 14 de mayo de 1862.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

ARTÍCULO DE OFiClO.
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Xúm. 2500..♦ ü h!, i i»U.

JUNTA PROVINCIAL
de instrucción pública de las Baleares.

Circular.—Con objeto de dar fomento 
á la emulación entre los niños y niñas que 
concurren á las escuelas públicas de esta 
provincia, la Junta ha acordado, se cele
bren exámenes públicos en todas ellas, 
dándose principio á los ejercicios el día 23 
de junio próximo y debiendo terminar el 
último del citado mes.

Dichos actos deberán presidirlos las res
pectivas juntas locales de los pueblos, á 
las que se recomienda la competente dis
tribución de premios á los alumnos mas 
aventajados, y que den cuenta á esta pro
vincial de su resultado. Palma (4 de ma- 
vo de 1862.— El marques de Ulagares.— 
P. A. de la J. —José Ignacio Moragues, 
secretario. — Sr. Presidente y Vocales de 
la Junta de primera enseñanza de......  

Núm. 2501.
D. Gregorio Romea Juei de primera ins

tancia del distrito de la Catedral de
Palana.

Por el presente primer pregón y 
edicto se cita, llama y emplaza á 
Miguel Mercada! Cióles, hijo de Be
nito y de Antonia, natural de San 
Luis en Mahon, jornalero, casado y 
de edad de 28 años para que den
tro el término de 9 dias comparez
ca en este Juzgado á oir los cargos 
y defenderse después de la culpa que 
le resulla en la causa que contra el 
mismo se está instruyendo por ha
berse fugado del establecimiento pre-

sidial de esta plaza donde se halla
ba estinguiendo condena, bajo aper
cibimiento que no verificándolo se 
seguirá el procedimiento en su au- 
seneia y rebeldía, entendiéndose las 
actuaciones con los estrados y oca
sionándole el perjuicio que haya lu
gar. Palma 9 mayo de 1862.—Gre
gorio Romea.- Por su mandado— 
Sebastian Goll.

SUPREMO 
tribunal de justicia.
En la villa y corte de Madrid, á 26 de 

abril de 1862," en los autos que en el Juz
gado de primera instancia de Almapsa y 

¡ en la Sala primera de la Audiencia terrí- 
! torial de Albacete han seguido Doña Mag- 
[ dalena Requena y consol tes con D. Fran- 
¡ cisco Marlinez Conejero y D. Francisco Se

villano Martínez sobre nulidad de una sen
tencia arbitral; autos pendientes ante Nos 
en virtud del recurso de casación inter
puesto por la Doña Magdalena y consortes 
contra la sentencia que en 25 de setiem
bre último dictó la referida Sala:

Resultando que en cumplimiento del 
convenio celebrado en un juicio de conci
liación otorgaron escritura pública D. Jo
sé Requena Hernández, D. Francisco Mar- 
tinez Conejero y el apoderado de D. Fran
cisco Sevillano Martínez, comprometiendo 
sus derechos en árbitros y amigables com

D. Francisco Sevillano, y separadamente | 
a suya el nombrado por Requena, las । 

cuales fueron notificadas por ellos mismos 
á las partes en el dia 9:

Resultando que en 8 de diciembre don 
José Requena presentó demanda, que re
cogió y reprodujo después en 24 de enero 
del siguiente año, pidiendo que se decla
rase válida la sentencia de su árbitro y 1 
nula la de los otros dos por las razones 
que espuso:

Resultando que conferido traslado á don 
Francisco Martínez Conejero, formó arlí- 
culo de incontestacion, en cuyo estado 
quedó paralizado el pleito, hasta que en 
el año de 1856 se agitó de nuevo su cur
so; y como hubiese fallecido el D. José 
Requena, dispuso el Juez que se citara á 
sus" herederos:

Resultando que en tal concepto fueron 
citados, no solo la viuda Doña Magdalena 
Requena, por sí y como curadora de sus 
hijos D. José y Doña Dolores, sino tam
bién Doña Angela y D. José Requena Co
nejero, los cuales otorgaron poder á favor 
del Procurador López Cantos, haciéndolo 
la Doña Magdalena por sí y como tal cu
radora de sus dichos dos hijos; pero sin 
que de la nota del poder que se puso en 
autos, ni de otro documento alguno, apa
rezca que tuviera semejante cargo:

Resultando que personado el referido 
Procurador, se decidió el artículo, decla
rándose haber lugar á él, y que no debía 
contestarse la demanda ínterin la parte 
adora no hiciera constar haber intentado 
sin efecto el acto de conciliación:

Resultando que cumplido este requisito, 
el Procurador López Cantos, con el indi
cado poder y representación, propuso nue
va demanda, que se siguió por los trámi
tes ordinarios con el Procurador Hernán
dez, en nombre de D. Francisco Martínez 
Conejero, y con los estrados en represen
tación de D. Francisco Sevillano Martínez; 
y citados estos y los referidos Procurado
res, el Juez de primera instancia dictó 
sentencia en 20 de diciembre de 1860 
declarando válida la pronunciada por los 
árbitros D. Francisco Bañon y D. José 
Marlinez, y desestimando la demanda de
ducida:

ponedores para que sin figura de juicio ins
peccionasen los inventarios y partición de 
bienes formados por muerte de D» Fran
cisco Martínez Gil y Doña Matilde Cone
jero, y deshicieran los agravios que se les 
hubieran inferido, nombrando un arbitra- 
dor cada uno de los contrayentes, y pac
tando las condiciones y bases que se con
signan en dicha escritura:

Resultando que aceptado el cargo por 
los arbitradores, y prorogado después el 
plazo del compromiso, en 6 de octubre de 
1852 dictaron sentencia de confornudad 
los elegidos por D. Francisco Marlinez y

Resultando que interpuesta apelación 
por el Procurador López Cantos en la re
presentación indicada, y por Hernández en 
la.de Marlinez Conejero, se remitieron los 
autos á la Audiencia, en la cual compare
ció el Procurador Alcázar, á nombre y 
con poder de D. Rafael Molina, como ma
rido de Doña Angela Requena y curador 
de D. José. Doña Victoriana y D. Rafael, 
hijos de D. José Requena Conejero; de 
D. Laureano Navarro, como mlirido de 
Doña Dolores Requena, y de Doña Mag
dalena Requena; y al espresar agravios 
presentó varias partidas sacramentales pa
ra acreditar la época de los matrimonios 
de Doña Angela y Doña Dolores, la de 
defunción de D. José Requena, y la me
nor edad de los tres hijos de éste, y un 
testimonio del discernimiento del cargo de 
curador de los mismos hecho á favor del 
D. Rjíael Molina: .

Resultando que en dicho escrito de es- 
presion de agravios solicitó que se decla
rase nula la sentencia apelada y todo lo 
actuado desde la reproducción de la de
manda, á cuyo estado se repusieran los 
autos, y que en otro caso se declarase nu
la la espresada sentencia proveyendo en 
los términos que se indican; y alegó, pa
ra fundar la petición sobre nulidad, tos 
defectos que aseguraba haberse cometido 
en la primera instancia, en la que no 
habían estado legalmente representados 
D. José y Doña Dolores Roqueña? por
que á su madre Doña Magdalena no la 
estaba discernido el cargo de curadora, 
porque no se hablan entendido las dili
gencias con los maridos de la Doña Ange
la y Doña Dolores desde que en 19 de ju
nio de 1858 y 6 de setiembre de ISaJ 
contrajeron matrimonio, y porque la no
tificación de la sentencia y posteriores ac 
luaciones no se hizo al curador de los hi
jos de D. José Requena, sino al Procura
dor de este, siendo así que el D. José la- 
lleció el dia siguiente al de haberse dicta o 
el fallo: .

Resultando que seguida la instancia, a 
Sala primera de la Audiencia pronuncio 
sentencia declarando no haber lugar d re 
curso de nulidad de la que dictaron os 
arbitradores Bañon y Martínez, y cn
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consecuencia firmo y subsistente la misma 
con las costas á la parte adora:

Y resultando que contra este fallo se 
interpuso recurso de casación fundado en 
ser contrario á diferentes leyes, y en las 
causas 4.a, 2.a, 3.a, 4.a y 5.a del artículo 
1.0 i3 de la de Enjuciamiento civil, por 
cuanto en toda la primera instancia no ha
bían tenido representación legal los meno
res don José y Doña Dolores Requena, ni 
se habían entendido las actuaciones con el 
marido de esta después que la misma se ca
só, incurriéndose en los defectos sustancia
les mencionados en el escrito de agravios, 
cuyo recurso fué admitido:

Vistos, siendo Ponente el Ministro Je es
te Supremo Tribunal D. Domingo Moreno:

Considerando que alegada como causa 
eficiente de las cinco en que se funda es
te recurso, la falta de representación le
gal en algunos de los litigantes es necesa
rio examinarla con relación á cada uno de 
ellos para resolver después los puntos so
metidos al conocimiento y fallo de esta 
Sala:

Considerando, con respecto á los meno
res José y María de los Dolores Requena, 
que su madre Magdalena Requena, en 
en nombre propio y como totora y cura
dora de los mismos, compareció en juicio, 
y á favor del Procurador López Cantos 
otorgó un poder en virtud del cual el Juez 
la, reconoció en todas las actuaciones de 
primera instancia la doble representación 
de que se le había investido:

Considerando que los guardadores tes
tamentarios dados por el padre á sus here
deros é hijos legítimos no han menester 
que el Juez les discierna el cargo para de
sempeñarlo válidamente, según se deduce 
de la ley 8.a, tít. 16, Partida 6.a, la 
cual exige dicho requisito para los casos 
en que el padre da guardador á sus hijos 
simplemente naturales, y que si bien «el 
curador non debe ser dejado en testamen
to, » es lo cierto que si fuere «y puesto, é 
el juzgador entendiere que es á pró del 
mozo, débelo confirmar;» con arreglo á lo 
dispuesto en la ley 13 de los mencionados 
título y Partida:

Considerando que si es imputable á 
Magdalena Requena la omisión en que in
currió dejando acreditar en el Juzgado 
dicho nombramiento para los efectos pre
venidos en los artículos 1.219, 1.220 y 
1.261 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
las reglas generales de derecho y los prin
cipios de justicia la vedan también aducir hoy 
en apoyo del recurso las consecuencias de 
su propia negligencia con menoscabo de la 
equidad judicial y de los derechos de don 
Francisco Martínez Conejero:

Considerando, ademas que en el largo 
tiempo trascurrido desde que D. Laureano 
Navarro y D. Rafael Molina contrajeron 
matrimonio, el primero con Dolores Re
quena, el segundo con Angela Requena, 
viuda de Francisco Golf, hasta que el Juz- 
gado^de Almansa pronunció sentencia de
finitiva ninguna reclamación se produjo en 
autos, ya tuviesen noticia del pleito^ como 
es de suponer, en que eran interesadas sus 
respectivas esposas, ya les fuera descono
cido, nunca la ignorancia ó descuido de 
los mismos, ménos aun el silencio de la 
Magdalena, deben perjudicar á la parte 
contraria:

Considerando, en cuanto á los hijos me
nores de José Requena Conejero, que la 
personalidad de este fué perfecta en todo 
el juicio de primera instancia; que su fa
llecimiento se verificó un dia después de 
haber pronunciado el Juez fallo definitivo, 
y que de la apelación interpuesta por el 
Procurador López Cantos á nombre de to
dos sus poderdantes se utilizó Molina pa
ra defender y representar en el Tribunal

superior del territorio á dichos menores:
Considerando que, aun en el supuesto 

de ser positivas las faltas alegadas por los 
recurrentes para que fueran hoy de esti
mar, habría sido preciso que con arreglo 
á lo dispuesto en el art. LO 19 de la ley 
de Enjuiciamiento se hubiese reclamado 
por quien debiera la subsanacion conve
niente en primera instancia, ya que en 
ella se dicen cometidas:

Y considerando, por esta razón y las 
demas espuestas, que en el caso actual no 
concurre causa alguna de hs cinco en que 
descansa la pretensión de que se ha hecho 
mérito;

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al recurso de casa
ción en cuanto se refiere á las causas del 
art. 1.013 de la citada ley de Enjuiciamien
to, condenando á los recurrentes en las cos
tas y en la pérdida de los 2.000 rs. depo
sitados, que se distribuirán en la forma 
prevenida en el art. 1.063; y mandamos 
que pasen los autos á la Sala primera á los 
efectos del LO 18, y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela del Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa, para 
lo cual se pasen las oportunas copias certi
ficadas lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=Juan Martin Carramolino.=Ra- 
mon María de Arrióla.=Félix Herrera de 
la Riva.=Juan María Biec =Fc!ipe de 
Urb!na.=Eduardo Elío.—Domingo Mo
reno.

Publicación. =Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Domingo Moreno, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda-en el 
dia de hoy, de que certifico como Escriba
no de Cámara habilitado.

Madrid 26 de abril de 1862.=Grego- 
rio Camilo García.

(Gaceta del 3 de mago.')

CONSEJO DE ESTADO.

Re a l d e c r e t o .

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que en primera y única 
instancia pende ante el Consejo de Estado 
entre parles, de la una D. Emilio de la 
Campa, Oficia! segundo de la Administra
ción principal de Hacienda pública de la 
provincia de Córdoba, y en su nombre el 
Licenciado D. Mariano Aguilar y Bartolo
mé, demandante, y de la otra la Admi
nistración general del Estado, representa
da por mi fiscal, demandada, sobre mejo
ra de clasificación:

Vistor
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta que estando este interesado en si
tuación activa pidió su clasificación, y la 
Junta de Clases pasivas le reconoció para 
el dia que quedara cesante 14 años y tres 
dias de servicios, eliminándole tres años y 
dos meses que sirvió la plaza de escribien
te de la clase de primeros en la Dirección 
general de Contribuciones por permuta 
aprobada en Realórden de 6 de marzo de 
1850 Je la de Oficial Inspector segundo 
de las salinas de la Mata y Torre-Vieja, 
en atención á no haber desempeñado di
cho destino de Escribiente en plaza de re
glamento;

Vista la instancia que en 31 de octubre 
de 1858 elevó dicho interesado al Minis

terio de Hacienda manifestando que, ha
llándose sirviendo con anterioridad á la lev 
de presupuestos de 1815, tenia derecho á 
goces pasivos, porque su nombramiento 
para escribiente de la Dirección fué por 
Real orden, puesto que procedió de per
muta aprobada por la de 6 de marzo de 
1850, continuando en la misma clase sin 
interrupción hasta fin de mayo de 1853; 
que esta cuestión se hallaba resuelta por 
la Rea! orden de 12 de junio de 1849, y 
concluyó suplicando se reformase el acuer
do de la Junta:

Visto el informe de la misma espresando 
que fué negado al recurrente el servicio 
que prestó desde 1850, porque desde el 
presupuesto de, 1845 desaparecieron de la 
planta de las oficinas generales las plazas de 
escribientes, siendo retribuidos con una 
cantidad alzada que al efecto se asignó á 
sus respectivos Jefes: que no era aplicable 
la Real orden de 12 de junio de 1849, 
porque solo comprendía á los empleados de 
Real nombramiento, ó á los hechos por las 
Direcciones en virtud de la facultad que 
les concedió el art. 7.° del Real decreto de 
23 de mayo de 1845; pero que si se tenia 
presente que á los Ingenieros militares se 
les estimaba como buen servicio el tiempo 
que pasaban en las Academias y Colegios, 
no seria violento reconocer á los escribien
tes sus servicios como tales, en el concep
to de que e»a el mejor plantel para formar 
buenos empleados:

Vista la Real orden de 13 de febrero de 
1860, que, de conformidad con lo infor
mado por la asesoría genera! del Ministe
rio de Hacienda, recayó, declarando que 
no le era de abono al interesado en su cla
sificación el tiempo que sirvió en clase de 
escribiente de la Dirección general de con
tribuciones:

Visto el recurso de alzada que de la an
terior Real orden interpuso D. Emilio de 
¡a Campa en el Ministerio de Hacienda pa— ; 
ra ante el Consejo de Estado, en donde, ' 
habiendo comparecido después de contes- ■ 
lado ¡I recurso por mi Fiscal, y obtenido 
permiso para replicar, foimatizó dicho re
curso por medio del Licenciado D. Maria
no Aguilar y Bartolomé solicitando la re
vocación de la Real orden de 13 de febre
ro de 1860, y que se declaren de abono 
para su clasificación los citados tres años y 
dos meses de escribiente:

Vista la contestación de mi Fiscal pidien
do que se confirme la Real orden recla
mada, cuya petición reproduce en su es- 
trito de dúplica:

Considerando que al pasar este intere
sado en l.° de octubre de 1850 á desem
peñar por permuta aprobada por Real or
den la plaza de escribiente de la Dirección 
general de Contribuciones, era ya Oficial 
Inspector segundo de las salinas de Torre- 
Vieja, nombrado en reglamento aprobado 
por Mí con fecha 5 de noviembre de 1849:

Considerando que, aun en el supuesto 
de que la Real orden de 11 de noviembre 
de 1833 fuese aplicable á los escribientes 
de las Direcciones generales á la fecha en 
que D. Emilio permutó su plaza, no po- 
drian perjudicarle sus disposiciones, porque 
se hallaba a la sazón sirviendo un empleo 
que le daba opcion á goces pasivos, lo cual 
es un derecho adquirido que la misma Real 
orden respetó aun en los escribientes á ' 
quienes se referia:

Considerando que tampoco podrían per
judicar á este interesado las disposiciones 
desfavorables del Real decreto de 18 de 
junio de 1852 en el mismo supuesto de ' 
que pudieran serle aplicables, por cuanto 
en el art. 6.° del mimo se respetan los .fe- 
rechos adquiridos aun por los subalternos ¡ 
y dependientes de lodos los ramos de la ¡ 
Administración; j .

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado en sesión á que asistieron D. Do. 
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; don 
Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada 
D. Francisco Tamos Hevia, D. Manuel Je 
Sierra y Moya, D. José Antonio Olañeta 
D. Antonio Escudero, D. Florencio Ro^ 
driguez Vaamonde y D. Eugenio Moreno 
López.

Vengo en revocar la Real orden de 13 
de febrero de 1860, y en declarar de abo
no á este interesado el tiempo que sirvió 
en clase de escribiente de la Dirección ge
neral de Contribuciones.

Dado en Palacio á nueve de abril de mil 
ochocientos sesenta y dos.=Está rubrica
do deja Real mano.=EI Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don- 
nell.»

Publicación. —-Leído y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se no
tifique en forma á las partes, y se inserte 
en |a Gacela de que certifico.

Madrid 24 de abril de 1862.=Juan 
Sunyé.

(Gaceta del 6 de mago.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

Mayordomía mayor de S. M.— 
Escmo. Sr.: El marques de San 
Gregorio, primer médico ordinario 
de S. M., presidente de la facultad 
de la real cámara, me dice con esta 
fecha lo que sigue:

«Escmo. Sr.: S. M. la reina nues
tra señora ha entrado en el último 
mes de su embarazo y sigue sin no
vedad.

Lo cual, previa la venia de S. M., 
pongo en conocimiento de V. E. pa
ra los efectos consiguientes.»

De orden de S. M. lo traslado á 
V. E. para su conocimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Pala
cio de Aranjuez 6 de mayo de 1862. 
—El duque de Bailén.—Escmo. se
ñor presidente del consejo de minis
tros.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.—Negociado 9.°

La Esposicion internacional que hoy se 
abre en la capital de Inglaterra, vasto 
concurso en que la industria ostentará sus 
últimos adelantos, ha de ejercer tanta ó 
mas iníhiencia que los que le precedieron 
en los progresos de las artes fabriles, cu
yos procedimientos en nuestra épo^a cada 
dia se trasformau para luchar mas venta
josamente en el mercado, y para apropiar 
los productos á las necesidades y gustos 
que deben satisfacer. Nuestra nación, que 
sigue los pasos de la industria estranjera, 
y en muchos ramos logra emularla, no es 
de las que menor enseñanza pueden sacar 
del exámen de la Esposicion. El Gobierno 
desearía poder facililar á un gran número 
de hábiles operarios de nuestras fábricas 
los medios de visitar aquel recinto, donde 
hallarán clasificados metódicamente y al 

o de los suyos los productos destinados

M.C.D. 2022



al comercio del mundo entero; pero te- • 
niendo que ceñirse al crédito concedido | 
para este servicio, ha resuelto pensionar á 
los operarios que la estension de aquel 
permita, eligiéndoles de entre los que 
mas se hayan señalado en los principales 
centros fabriles de la nación. Y como esa 
capital es uno de los mas importantes, se 
servirá V...... proponer, oyendo á la Sec
ción de Industria de la Junta de Agricul
tura, Industria y Comercio,...... Jefes de 
taller ó Contramaestres que se distingan 
en las industrias ahí predominantes y que 
ofrezcan mas porvenir, capaces de estudiar । 
con fruto, bajo el punto de vista práctico, I 
y de aplicar después los adelantamientos, 
perfecciones y mejoras que advirtieren en 
el ramo á que pertenezcan. La pensión 
consistirá en 5.000 rs., de los cuales per
cibirán 1.500 los agraciados antes de su 
partida, y lo restante en Lóndres.

De Real órden lo digo á V.. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V...... muchos años. Ma
drid l.° de mayo de 1862. — Vega de 
Armijo.—Sr. Gobernador de......

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por D. León 
García Alejo, vecino de esta corte, ha te
nido á bien resolver que la autorización 
concedida á dicho interesado por Real ór
den de 15 de mayo del año último para 
estudiar el aprovechamiento de las aguas 
del rio Pisuerga en el riego de la vega de 
Valladolid y en el abastecimiento de la 
capital, se haga eslensiva al estudio de de
rivación de las aguas del rio Duero, con el 
mismo objeto y con iguales salvedades y 
condiciones á las contenidas en la espresa- 
da Real órden.

De la de S. M. lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde 
V. I. muchos años. Madrid 30 de abril 
de 1862.—Vega óe Armijo.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas.

limo. Sr.: Visto el espediente instrui
do en el Gobierno de la provincia de Lo
groño á instancia de D. Pedro Velez y 
otros vecinos de Tirgo con objeto de que 
se les permita abrir un cáuce dentro de 
las tierras que poseen en término de Ti- 
roncillo, que rectificando el curso actual 
del rio Tirón evite las inundaciones que 
sufren en el dia los terrenos ribereños, 
S. M. la Reina (Q. D. G.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección, 
de acuerdo con el dictamen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
ha tenido á bien autorizar á los referidos 
interesados para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, prac
tiquen la rectificación mencionada, suje
tándose á las condiciones siguientes:

Primera. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto formado por el Maes
tro de obras D. Martin Antonio de Jáu- 
regui y aprobado con esta fecha.

Segunda. El nuevo cáuce se abrira en 
línea recta en la longitud de 150 metros, 
con 28 metros de ancho, 1,10 metros por 
lo menos de profundidad, y el talud que 
corresponda.

Tercera. El referido cáuce deberá 
mantenerse á la distancia que se marca 
en el plano óe los límites jurisdiccionales 
de Cuzcurrita y Tirgo, estableciendo en la 
márgen del mismo, si fuese necesario, las 
estacadas v fortificaciones convenientes.

Cuarta.* Todas las obras se ejecutarán 
hajo la inspección del Ingeniero Jefe de la 
provincia.

Obras públicas. •

limo. Sr.: Con el fin de que no se 
ofrezcan dudas acerca de la tramitación á 
que deberán sujetarse los espedientes sobre 
indemnización á los contratistas de obras 
públicas, con arreglo á lo que dispone el 
pliego general de condiciones aprobado 
por Real decreto de 10 de julio de 1861, 
por causas de pérdidas, averías ó perjuicios 
ocurridos en los casos de fuerza mayor, ó 
sea de incendios, avenidas repentinas de los 
rios, grandes temporales marítimos y en 
general de aquellos accidentes que no es 
posible preveer ni evitar, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido resolver: 

‘ Primero. Que la solicitud ó reclama
ción de perjuicios la deberá presentar el 
contratista al Gobernador de la provincia 
en el preciso término de 10 dias después 
del acontecimiento que la haya motivado.

Segundo. El Gobernador dispondrá, 
en su vista, que por los Alcaldes de los 
pueblos donde radiquen las obras se abra 
en un breve plazo una información á fin de 
apreciar las causas y circunstancias del de
sastre ocurrido, oyendo ademas en los ca
sos relativos á las obras marítimas, al Ca
pitán del puerto á que correspondan.

Tercero. La propia Autoridad pasará 
el espediente al Ingeníelo Jefe de la pro
vincia para que manifieste si el contratista 
procuró ó no por todos los medios posibles 
evitar los efectos del acontecimiento, así 
como el uso que ha hecho de las disposi
ciones que con este objeto le hubiese pres
crito el Ingeniero encargado inmediata
mente de las obras. En el primer caso di
cho Ingeniero Jefe formará por separado 
la valoración, con arreglo á los precios de 
la contrata, de la pérdida que realmente 
haya esperimentado el contratista á conse
cuencia del desastre ocurrido, pasándola en 
seguida á aquel para que estampe su con
formidad ó esponga en otro caso lo que 
tenga por conveniente.

Cuarto. Devuelto por el Ingeniero Je
fe el espediente, acompañando dicha valo
ración al Gobernador de la provincia, este 
la elevará con su informe á la Dirección 
general de Obras públicas, para que, 
oyendo el parecer de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, se adopte 
la resolución que en vista de todo se crea 
procedente.

De Real órden lo digo a V. I. para su 
inteligencia y efectos oportunos. Dios guar
de á V. I. muchos años, madrid 30 de abnl 
de 1862.—Vega de Armijo.—Sr. Director 
general de Obras públicas.

^Gaceta del 6 de mayo.)

De Real órden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
30 de abril de 1862.—Vega de Armijo. 
— Sr. Director general de Obras pú
blicas.

1 i
limo. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por esa Dirección, de acuerdo con 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien autorizar á D. Mónico Ba
chiller para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin peí juicio de tercero, aprove
che las aguas del arroyo llamado del Ro
pón como fuerza motriz de un molino ha
rinero que intenta construir en término de 
la villa de Pastrana, provincia de Guada- 
lajara; debiendo sujetarse á las condicio
nes siguientes:

Primera. La presa se situará en el 
punto A del plano; y su altura, que no 
escederá de 40 centímetros, se referirá á 
un punto fijo é invariable de las inmedia
ciones para que en todo tiempo se pueda 
comprobar que no ha sido alterada.

Segunda. No podrá tomarse en virtud 
; de esta autorización mayor caudal de agua 

que el de 110 litros por segundo, sin que 
pueda aplicarse á otros usos que al movi
miento del artefacto.

Tercera. El concesionario habrá de 
construir y conservar de su cuenta una 
lajea de losas de tapa para que no quede 
interceptado el camino llamado de Pagía, 
sujetándose estrictamente en cuanto á las 
dimensiones, clase de fábrica y manera de 
ejecutar dicha tajea á las instrucciones del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

Cuarta. Se ejecutarán las obras con 
arreglo al proyecto presentado, y bajo la 
vigilancia del Ingeniero referido.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de abril de 1862. — Vega de Armijo.— 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: En vista del resultado del 
espediente promovido por D. Antonio Pei
nado, al tenor de lo prescrito en la Real 
órden de 14 de marzo de 1846, S. M. la 
Reina (Q. D. G.), de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección, de acuerdo 
con el dictamen de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á 
bien autorizar á dicho interesado para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, aproveche las aguas del 
arroyo que se titula Vadillo de los Cerros 
como fuerza motriz de un molino harine
ro que intenta establecer en el término do 
la villa de Valdepeñas, provincia de Jaén; 
debiendo ejecutar las obras con arreglo al 
proyecto presentado bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia, y sujetarse 
ademas á las condiciones siguientes:

Primera. La presa se situará en el 
punto señalado en el plano, no elevándola 
sobre el lecho del rio mas de un metro, y 
refiriéndose esta altura á un punto fijo é 
invariable del terreno inmediato para que 
en lodo tiempo se pueda comprobar que 
no ha sido alterada.

Segunda. No podrán aplicarse las aguas 
á otros usos que al especial para que se 
conceden.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.“ de mayo de 1862.—Vega de Ar
mijo.—Sr. Director general de Obras pú
blicas,

(Gaceta del 9 de mayo.) 

instrucciones existentes en materia de 
Montes:

Vista la ley de 25 de octubre de 1839 
que confirmó los fueros de las provincias 
Vascongadas y de Navarra, sin perjuicio 
de la unidad constitucional de la Monar
quía:

Vista la ley de 16 de agosto de 1841 
por la que los fueros de la de Navarra se 
modificaron en los términos que la misma 
ley espresa.

Considerando que las Ordenanzas ge
nerales fueron posteriores al Real decre
to, sobre división territorial, de 30 de no
viembre de 1833, en que se llamaba pro
vincia á Navarra, y que por lo tanto no 
puede alegarse, como lo intenta la Dipu
tación provincial, que si no fué incluida 
entre las provincias esceptuadas consistió 
en que no se la consideraba entonces como 
provincia, sino como reino al que no po
dían alcanzar las prescripciones de las Or
denanzas:

Considerando que apesar de haber in
cluido indudablemente dichas Ordenanzas, 
dentro del régimen por ellas establecido, 
á *a provincia de Navarra, no adquirieron 
por el pronto en ese antiguo reino fuerza 
de ley, y que los acontecimientos que so
brevinieron originaron un estado de cosas 
interino hasta la ley de 1839 en la parte 
política, y hasta la de 1841 en la parte 
administrativa:

Considerando que, según las leyes de 
25 de octubre de 1839 y de 16 de agos
to de 1841, ha desaparecido toda diferen
cia en el órden político; que la soberanía 
reside para esa parte de la Península, co
mo para el resto de España, en las Cortes 
con el Rey; que ya no hay sino Corles de 
España y no Corles de Navarra; y que de 
la antigua organización no queda mas de 
especial, de singular y de distinto, que un 
derecho civil sujeto á la codificación uni
forme cuando se haga, ciertas escepciones 
para el impuesto, y unas facultades ad
ministrativas encerradas en los límites de 
los antiguos fueros y sometidas á la supre
ma vigilancia del Gobierno, y á todas las 
alteraciones que el poder legislativo, no de 
Navarra si no de España, tenga por con
veniente hacer:

Considerando lo que esas facultades ad
ministrativas para el ramo de Montes, es
tén definidas en la ley de 16 de agosto de 
1841, que manda en su art. 5.° que los 
Ayuntamientos se nombren y se organicen 
lo mismo que los restantes de la Penín
sula; establece en su art. 6.° que sus atri
buciones, relativas á la administración eco
nómica interior de los fondos, derechos y 
propiedades de los pueblos, se ejerce
rán bajo la dependencia de la Diputación 
provincial, con arreglo á su legislación es
pecial; y previene en su art. 10 que esta 
Diputación provincial en cuanto á la admi
nistración de los productos de las propias 
rentas, efectos vecinales, arbitrios y pro
piedades de los pueblos y de la provincia, 
tendrá las mismas facultades que ejercian 
el Consejo y la Diputación de Navarra, y 
ademas las que, siendo compatibles con 
estas, tengan ó tuvieren las otras Diputa
ciones provinciales de la Monarquía:

Considerando que es innegable que to
da la legislación general del reino debe 
aplicarse á Navarra con solas las escepcio
nes y concesiones espresa y terminante
mente definidas en esta ley de 16 de agos
to, de manera que colocando en primer 
término, y en cuanto se roce con la ad
ministración de los Montes, la ley 26 de 
las Cortes de 1828 y 1829 consideradas 
como legislación especial mandada respe
tar, todas las demas reglas generales que 
no las contradigan, que con ellas sean 
compatibles, obligan á Navarra como á las

• Montes.

Visto el espediente relativo á las re
clamaciones de la Diputación provincial en 
que pretende que los montes de esa pro
vincia no están sujetos á las Ordenanzas 
generales de Montes de 22 de diciembre 
de 1833, y que á la misma Diputación 
provincial corresponde, y no al Gobierno 
de S. M., la anulación de los contratos en 
que se hayan infringido las disposiciones de 
la legislación especial de Navarra sobre 
Montes:

Vistas las Ordenanzas generales de 22 
de diciembre de 1833:

Visto su art. 212, por el que se man
tienen esceptuados de las reglas generales 
de estas Ordenanzas los Montes de las tres 
provincias exentas Vizcaya, Alava y Gui
púzcoa: \ •

Visto el art. 236 de las mismas Or
denanzas, por el que quedan abrogadas 
todas las Ordenanzas, leyes, decretos é
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demás provincias de España, cualquiera 
que sea su objeto y denominación y aun
que constituyan las leyes de Ayuntamien
tos ó de Diputaciones provinciales:

Considerando que ya no existen en la 
Diputación provincial atribuciones de un 
orden político según el antiguo derecho 
público constitucional de lo que fué reino 
de Navarra, y queso representación legisla
tiva permanente en los interregnos de unas 
á otras Cortes tampoco existe, pues todo 
se halla sujeto á la unidad constitucional 
de la Monarquía y á su derecho público 
fundamental, en términos de que no le to
ca sustituir, para legislar, á los tres bra
zos, porque la potestad legislativa reside en 
las Cortes con el Rey; ni admitir ó recha
zar la ejecución de las leyes confiada a los 
Ministros bajo su responsabilidad, sino ad
ministrar y solo administrar, bajo la vigi
lancia del supremo Gobierno, con sujeción 
a los fueros, á la legislación especial v á 
ios usos y costumbres que la misma po
testad legislativa tuvo ó bien respetar, no 
mediante una ley contractual, como la Di
putación supone y dice, ley que no ha exis
tido ni ha podido existir desde la de 1839, 
cuyos dos aitículos distan mucho de ser la 
quimérica pacía convenía sino por altas ra
zones de conveniencia é ínteres público, y 
en toda ía plenitud presente y futura de la 
soberanía, atributo que hoy únicamente 
reside en el concurso de los Representan
tes de toda la nación y el Monarca:

, Considerando que cuantas facultades te
nia la Diputación del antiguo reino de 
Navarra y su Consejo, sometidas al exá- 
men, censura y aprobación del mismo rei
no representado en Cortes, en lo que perte
nezcan al orden gubernamental, son de la 
competencia del poder ejecutivo en toda su 
estension; y que en cuanto correspondan 
á la parte administrativa que conserva ac
tualmente la Diputación provincial, se ha
llan sometidas á la suprema inspección y 
vigilancia del Gobierno, pues de lo con
trario, y si se llegase al estremo que aque
lla corporación pretende ó parece soste
ner, se le reconocerían mas autoridad é 
independencia de las que tuvo por las an
tiguas constituciones de Navarra, y sobre 
todo, ¡as que no autoriza ni consiente la 
ley de 16 de agosto de 1841;

La Reina (Q. D. G.), de conformidad 
con el dictámen del Consejo de Estado en 
pleno, ha tenido á bien resolver:

Que con arreglo á los artículos 
6. y 10 de la ley de 16 de agosto de 
1811, se halla vigente en materia de Mon
tes, y solo por lo respectivo á la adminis
tración económica de los que pertenezcan 
en comunidad ó propiedad á los pueblos de 
la provincia de Navarra, la ley 26 de las , 
Cortes del entóneos reino, celebradas en 
los años de 1828 y 1829, debiendo ejer
cer dicha administración los respectivos 
Ai untamientos, bajo la. dependencia de la 
Diputación provincial, que reasume en es
ta materia las atribuciones del orden admi
nistrativo peculiares de su antiguo Conse
jo y Diputación, según la legislación del 
mismo reino.

2. Que no hallándose sometida la 
provincia de Navarra á las disposiciones de 
las Ordenanzas generales de Montes de 22 
de diciembre de 1833, en todo cuanto sea 
contrario á la legislación especial de este ra
mo mandada respetar, le son obligatorias, 
sin embargo, todas aquellas leyes genera
les de la Monarquía, compatibles con las 
especiales de Navarra, espresamente con
firmadas para la administración de las 
rentas, derechos y propiedades de los pue
blos y de la misma*provincia por la cita
da ley de 16 de agosto de 18íl.

Y 3.° Que lo mismo que en otras ma
terias, en el ramo de Montes, la Diputa

ción provincial de Navarra carece de facul
tades legislativas y de gobierno, habiendo 
pasado unas y otras respectivamente á las 
Cortes del reino con el Rey y á los Minis
tros de la Corona, según la Constitución 
de la Monarquía y las leyes de 1839 y 
1841; y que en este concepto á las Corles 
con el Rey y al Gobierno Supremo corres-, 
ponden todas las atribuciones que, acerca 
de los Montes, corno propiedades de los 
pueblos, estaban reservadas á las Cortes 
del antiguo reino de Navarra; y al mismo 
Gobierno, por conducto del Ministerio de 
Fomento, la vigilancia para que se admi
nistren por los Ayuntamientos y Diputa
ción provincial, con arreglo á los fueros y 
leyes especiales reconocidas como vigentes 
por la general antes nombrada.

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de abril de 1862. 
—Vega de Armijo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Navarra.

(Gacela del 10 de mayo.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría—Negociado 5.°

Remitido á informe de la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado el espediente de autorización negada 
por V. S. al Juez de primera instancia de 
Laredo para procesar á I). Pedro Salcines, 
Alcalde de Colindres, ha consultado lo si
guiente:

«Escmo. Sr.: Esta Sección ha examinado 
el espediente en que el Gobernador de la 
provincia de Santander ha negado al Juez 
de primera instancia de Laredo la autoriza
ción que solicitó para procesar á D. Pedro 
Salcines, Alcalde de Colindres.

Resulta:
Que D. José de Arce, vecino de dicho pue

blo, presentó al Alcalde una instancia pidien
do se le devolviera el esceso que en su con
cepto había en una cantidad que se le ha
bía cobrado por costas impuestas en un es
pediente administrativo, resuelto por el Go
bernador de la provincia, añadiendo el Arce 
en su instancia que si no se accedía á su 
solicitud le facilitase el Alcalde certificación 
literal de todas las diligencias que consti- 
tuian en el espediente administrativo deque 
procedían las costas referidas:

Que el Alcalde devolvió al interesado su 
instancia, manifestándole al propio tiempo 
verbalmente «á esto que conteste el Gober
nador;» oído lo cual por D. José de Arce, 
dedujo querella criminal ante el Juzgado, 
acusando al Alcalde de haberle negado arbi
trariamente una certificación, incurriendo en 
la responsabilidad determinada por el arlí 
culo 301 del Código penal:

Que admitida la competente información, 
declararon dos testigos ser cierto que el don 
José de Arce presentó al Alcalde una ins
tancia ó memorial, y que este la devolvió 
diciendo que contestase el Gobernador, ig
norando si procedieron ó siguieron las cir
cunstancias expresadas en la denuncia:

Que después de nuevas escitaciones del 
querellante y de haber opinado el Promotor 
fiscal por dos veces que debía sobreseerse en 
el asunto por no haber méritos para deducir 
criminalidad contra el Alcalde acordó el Juz
gado pedir la autorización competente,, por 
considerarle comprendido en el art. 301 del 
Código:

Que el Gobernador negó la autorización 
l fundándose con el Consejo provincial enque 

no hubo verdadera negativa en el Alcalde 
á dar la certificación que se le pedía, sien 
do por otra parte disculpable su proceder 
porque hace suponer que no se consideraba

autorizado para intervenir en un asunto de 
lacompelencia del Gobernador, á quien siem
pre podía acudir el interesado con su pe
tición; cuya doctrina aparece sancionada en 
una Real orden espedida en 5 de junio de 
1857 á consulta del Consejo de Estado con 
motivo de un caso análogo al presente.

\ isto el articulo 301 del Código penal, que 
declara culpable al empleado público que ar
bitrariamente rehusare dar certificación ó 
testimonio ó impidiera la presentación ó el 
curso de una solicitud:

Considerando:
1 .° Que no es aplicable el indicado artí

culo al hecho que ha dado lugar á este es
pediente, porque no aparece que el Alcalde 
de Colindres procediese arbitrariamente al 
negar la certificación que se le pedia, pues
to que manifestó verbalmenle ai interesado, 
en el acto de entregarle la solicitud, que 
debía acudir al Gobernador de la provincia 
de cuya Autoridad emanaba la resolución 
del espediente administrativo, y á conse
cuencia de la cual se impusieron las costas 

j á D. José de Arce:
2 .° Que teniendo por objeto D. José de 

Arce reclamar contra la exacción de las in
dicadas costas, y habiéndose hecho efecti
vas de orden del Gobernador, estuvo en su 
lugar el Alcalde conceptuándose inhabilita
do, no solamente para resolver sobre la pe
tición de Arce, sino para facilitarle certifi
cación literal de un espediente administra
tivo que habiendo sido instruido y termi
nado bajo la inspección del Gobernador, po
día contener documentos, informes ú otros 
datos reservados, cuya consideración hasta 
por sí sola para estimar al Alcalde libre del 
cargo que se le imputa;

La Sección opina que debe confirmarse la 
negativa del Gobernador de Santander.»

Y habiéndose dignadoS. M. la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con lo 
consultado por la referida Sección, de Real 
órden lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid I I de abril de 
1862.—Posada Herrera.—Señor Gobernador 
de la provincia de Santander.

(Gacela del 26 de abril.)

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera instan
cia de Medinaceli para procesar á D. Juan 
del Molino, Alcalde de la villa de Arcos, 
ha consultado lo siguiente:

«Escmo. Sr.: Esta Sección ha examina
do el espediente en que el Gobernador de 
la provincia de Soria ha negado al Juez 
de primera instancia de Medinaceli la au
torización que solicitó para procesar á don 
Juan del Molino, Alcalde de la villa de 
Arcos.

Resulta:
Que en la noche del 29 de julio de 1861 

llegó á Arcos un preso conducido por la 
Guardia civil, el cual fué entregado á la 
Autoridad local con un oficio cerrado diri
gido al Gobernador de Madrid, á cuso 
punto iba destinado el preso desde Bar
celona:

Que en aquella misma noche, enterado 
el Alcalde por los guardias del destino 
que llevaba el preso, dispuso que para la 
mañana siguiente estuviese preparado un 
bagaje para continuar el tránsito hasta el 
inmediato pueblo de Somaen; mas el Al
guacil, después de avisar al bagajero de 
turno que preparase su caballería, omitió 
poner en conocimiento del Akíalde que 
el bagajero habia respondido que le seria 
imposible estar dispuesto para la madru
gada siguiente, á causa de que su caba
llería, con las (lemas del pueblo, estaba 

á mucha distancia do la población, y no 
habia tiempo de que viniese á la hora 
prevenida:

Que llegada esta al día siguiente, y no 
habiendo bagaje disponible/la pareja de 
guardias, de acuerdo con su Jefe, mani~ 
lestó que no podía esperar, y se retiró á 
hacer su servicio diario; con cuyo motivo 
el Alcalde, creyendo no deber retrasar la 
conducción del preso, dispuso, cuando por 
último llegó el bagaje, que aquel conti
nuase su marcha acompañado solamente 
del bagajero y de otro vecino del pueblo; 
pues no habiendo de volver los guardias 
sino dos ó tres dias después, no conceptuó 
prudente el Alcalde retardar tanto tiempo 
la conducción:

Que por fin salió el preso de la villa de 
Arcos acompañado solamente del bagajero 
porque éste, en el supuesto de qué el pre
so no era de consideración según habían 
dicho los guardias, y que ademas era an
ciano y mostraba suma dificultad en sus 
movimientos, no creyó indispensable que 
le acompañase ningún otro vecino:

Que llegaron al pueblo de Somaen y 
no encontrando á la Autoridad local, el 
bagajero entregó al Secretario de Ayunta
miento el preso y el pliego cerrado diri
gido al Gobernador de Madrid, bajo el 
opo.rtuno recibo:

Que buscado un nuevo bagajero en So
maen, la mqjer del Alguacil le entregó el 
preso y el pliego para continuar la mar
cha hasta Jabera; mas el bagajero duran
te el camino dió el pliego cerrado al preso 
mismo, y cuando llegaron á Jubera fué 
entregado á un Regidor el preso, en con
cepto de pobre, sin pliego ni oficio algu
no; por lo cual el Regidor consintió que 
el preso y la mujer del bagajero concer
tasen que, prévio abono de dos reales de 
ésta á aquel, le dispensaría el bagaje, á 
lo cual accedió el preso, quedando desde 
aquel momento en libertad, y verifican
do su fuga: .

Que instruida la correspondiente causa, 
después de varios trámites y habiendo que
dado sin efecto el sobreseimiento que' res
pecto al Alcalde de Arcos acordó el Juez 
de Medinaceli, pidió la autorización para 
continuar el proceso contra dicho Alcalde, 
por considerarle culpable de abusos pena
dos en el artículo 313 del Código:

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, negó la autorización, 
fundándose en que el Alcalde de Arcos 
obró de buena fe y llevado de un celo ra
cional y motivado en obsequio del servicio 
público.

Considerando que el preso de que se 
trata verificó su fuga desde el pueblo de 
Jubera, y no en el camino que media en
tre Arcos y Somaen, adonde le remitió el 
Alcalde de Arcos; debiendo entenderse 
por lo tanto que la responsabilidad de esta 
última Autoridad cesó desde el momento 
en que el preso fué entregado bajo recibo 
al Secretario del Ayuntamiento de So
maen, por ausencia del Alcalde de este 
pueblo;

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador de Soria.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V S. muchos años. Madrid H 
de abril de 1862. — Posada Herrera.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Soria.

(Gacela del 4 de mayo.)
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